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1.- ASPECTOS GENERALES 

1.1- Nuevo formato, nueva Síntesis 

Al llegar al Número 100, el Boletín Síntesis Clave se renueva y cambia de formato para ampliar los 

temas y abarcar más problemáticas sociales. A partir de ahora, este boletín electrónico será 

abordado desde proyectos de investigación que se están realizando por profesionales de esta Casa 

de Altos Estudios para informar sobre las nuevas líneas de investigación que se tratarán, su 

relación con el ámbito cotidiano y difundir el trabajo de nuestros investigadores. 

Es por eso que para iniciar con el nuevo formato, este número aborda la relación entre Educación 

y Trabajo como motores para el desarrollo local a partir del proyecto de investigación dirigido por 

el Mag. Pablo Granovsky, docente de la Universidad Nacional de La Matanza, Empleo, formación y 

desarrollo local. Además se le realizó una breve entrevista en la que cuenta su experiencia al 

emprender este proyecto, sus motivaciones, sus expectativas y el alcance de la misma. 

Fuente: Elaboración propia. Observatorio Social. Universidad Nacional de La Matanza. 

 

1.2- ¿Qué se entiende por Desarrollo Local? 

Juan Mendoza, Municipio de Tres de Febrero. 

El concepto de desarrollo local remite a los nuevos desafíos y responsabilidades que deben asumir 

los municipios en el marco de las exigencias globales y locales que se mencionaron anteriormente. 

Desarrollo local hace referencia al proceso de desarrollo integral y participativo de un territorio o 

localidad que posee una unidad e identidad propia, en que las condiciones de vida de todos los 

miembros de la sociedad local mejoran de manera sostenida tanto en lo económico, social, 

cultural, institucional y político de manera que se logre el bienestar generalizado de la población.  

De manera específica, el enfoque del desarrollo local implica:  

El reconocimiento del territorio como el eje organizador de la vida social, económica, cultural, 

institucional y política de las localidades. 

La afirmación del papel protagónico de los actores locales en su propio desarrollo. Se trata de un 

proceso de construcción “de abajo hacia arriba”, necesariamente participativo dado que ubica en 

el centro de las responsabilidades del desarrollo a los propios beneficiarios del mismo.  

Una visión integradora de la realidad, que incorpora las capacidades y las limitaciones en las 

distintas dimensiones que conforman la dinámica local (social, económica, política, ambiental, 

etc.) con una perspectiva de largo plazo, preservando la base de los recursos que hacen posible el 

bienestar generalizado de las poblaciones locales.  

Así, la visión del desarrollo local como una estrategia fundamentalmente territorial se sustenta en 

el hecho de que el territorio puede generar un desempeño positivo o negativo según sus 
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capacidades endógenas, tanto a nivel de recursos naturales y productivos como de la fortaleza de 

los actores. 

Fuente: Organización Internacional del Trabajo. ¿Qué se entiende por Desarrollo Local? [en línea]. 

[Consulta: 11 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.oit.org.ar/portal/programa-

cea/index.php?option=com_content&view=article&id=498:ique-se-entiende-por-desarrollo-local-

juan-mendoza-municipio-de-tres-de-febrero&catid=44:consultas-en-linea&Itemid=85 

 

 

2.- NOTICIAS 

2.1- Tomada firmó convenios de formación profesional para más de 400 trabajadores de obras 

sanitarias 

4 de junio de 2014 

El ministro de Trabajo, Carlos Tomada, y el titular del Sindicato Gran Buenos Aires de Trabajadores 

de Obras Sanitarias (Sgbatos), José Luis Lingeri, suscribieron un convenio de formación para 420 

trabajadores afiliados a la organización de la Ciudad de Buenos Aires y el primer cordón del 

conurbano. 

Previo a la firma del convenio, Tomada afirmó que “las políticas del Gobierno son pensadas para 

generar y defender el trabajo”. “Es destacable que un sindicato se reinvente y lo haga a través de 

la formación de sus cuadros”, dijo y subrayó que “los trabajadores de Sgbatos son protagonistas 

de una de las políticas más inclusivas, como es que los argentinos tengan agua y cloacas”. 

“Tenemos que seguir defendiendo juntos todos los derechos que hemos conseguido en estos 11 

años”, concluyó. 

A su vez, Lingeri sostuvo que “este Gobierno fue el que nos devolvió muchas de las cosas que el 

movimiento obrero había perdido”. “Tenemos que valorizar estos cursos del Ministerio, la 

capacitación es un paso cualitativo que nos enriquece, es el instrumento para seguir creciendo”, 

remarcó. 

La carga horaria de todo el proyecto es de 432 horas en 12 cursos de 35 participantes cada uno. 

Cada curso incluye 6 talleres de 36 horas (3 módulos de 2 talleres de 6 horas). La metodología 

consiste en talleres teórico-prácticos con espacios de reflexión conducidos por los coordinadores 

talleristas o facilitadores. 

http://www.oit.org.ar/portal/programa-cea/index.php?option=com_content&view=article&id=498:ique-se-entiende-por-desarrollo-local-juan-mendoza-municipio-de-tres-de-febrero&catid=44:consultas-en-linea&Itemid=85
http://www.oit.org.ar/portal/programa-cea/index.php?option=com_content&view=article&id=498:ique-se-entiende-por-desarrollo-local-juan-mendoza-municipio-de-tres-de-febrero&catid=44:consultas-en-linea&Itemid=85
http://www.oit.org.ar/portal/programa-cea/index.php?option=com_content&view=article&id=498:ique-se-entiende-por-desarrollo-local-juan-mendoza-municipio-de-tres-de-febrero&catid=44:consultas-en-linea&Itemid=85
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Se realizarán dinámica de grupos, construcción pedagógica dialogada y punto de partida en la 

experiencia de los participantes. Se buscará reflexionar sobre los saberes propios y reconocer 

nuevos escenarios para la aplicación de distintas estrategias de conducción y liderazgo. 

El Programa de Apoyo a la Formación Sindical (PAFS) está orientado a apoyar el fortalecimiento de 

los sindicatos por medio de la formación de sus militantes, cuadros medios y dirigentes. 

Además permite fomentar en todo el país el debate sobre la necesidad y los alcances de la 

formación de cuadros político-sindicales para el fortalecimiento de la democracia, como también 

la creación de áreas permanentes dedicadas a esa problemática dentro de las organizaciones 

sindicales. 

Fuente: Sala de Prensa de la Nación. Tomada firmó convenios de formación profesional para más 

de 400 trabajadores de obras sanitarias [en línea]. 4 de junio de 2014. [Consulta: 16 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/04/50462-tomada-firmo-convenios-de-

formacion-profesional-para-mas-de-400-trabajadores-de-obras-sanitarias.php 

 

2.2- Tomada, Meyer y Urribarri firman convenios para favorecer la inclusión de jóvenes del 

Progresar en Entre Ríos 

9 de junio de 2014 

Los ministros de Trabajo, Carlos Tomada, y de Turismo, Enrique Meyer, y el gobernador de la 

provincia de Entre Ríos, Sergio Urribarri, firmaron un convenio para la optimización del 

PROG.R.ES.AR destinados a jóvenes entrerrianos que participen en acciones de formación que 

impulsa Turismo. 

El convenio suscripto entre la cartera laboral y el Ministerio de Turismo tiene por finalidad 

favorecer la inclusión al Progresar de los jóvenes que participan de acciones de formación en el 

Ministerio de Turismo de la Nación. En cuanto al acta firmada por el ministro Tomada y el 

gobernador Urribarri favorecerá la incorporación al Progresar de los jóvenes que participan de 

acciones de formación realizadas por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 

Tomada subrayó que “el turismo es una de las actividades más dinámicas que tiene el empleo. Sin 

lugar a dudas es el trabajo lo que vincula lo macro económico con la vida cotidiana de todos los 

argentinos. El turismo es principalmente atractivo para los jóvenes y abarca todo el arco de las 

calificaciones profesionales y este acuerdo busca la inserción laboral juvenil en la provincia de 

Entre Ríos. Y buscamos replicarlo en todo el país”. 

 A su turno Meyer indicó que “técnicos de 15 provincias asistirán a los jóvenes para capacitarlos. El 

primer cuatrimestre el turismo ha tenido un 17% de crecimiento”. 

http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/04/50462-tomada-firmo-convenios-de-formacion-profesional-para-mas-de-400-trabajadores-de-obras-sanitarias.php
http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/04/50462-tomada-firmo-convenios-de-formacion-profesional-para-mas-de-400-trabajadores-de-obras-sanitarias.php
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Urribarri por su parte expresó que la rúbrica “es un paso más en la mejora de la calidad de vida de 

los jóvenes. Miprovincia es el fiel reflejo de las políticas de transformación que nos enseñaron 

Néstor y Cristina. Más de 25.000 entrerrianos participan del PROGRESAR”. 

El secretario de Empleo, Matías Barroetaveña también estuvo presente en el acto y afirmó que 

“entre Ríos es la provincia donde más ha crecido el empleo. Estos convenios permiten la mejora 

de las condiciones para los participantes del Progresar. Esta política viene incluyendo a más de 

135.000 jóvenes en todo el país”. 

En la provincia de Entre Ríos el total de jóvenes formados en acciones que van desde terminalidad 

educativa, formación profesional, talleres de orientación o de introducción al mundo del trabajo 

son 58.000. Actualmente, la provincia cuenta con 8 Centros de Formación Continua estables, 

interviniendo en todas las líneas de formación 

El turismo en términos sectoriales y de su cadena de valor moviliza las calificaciones de múltiples 

sectores de servicios (hotelero, gastronómico, turístico, etc), pero también los oficios de 

mantenimiento de la infraestructura necesaria para el desarrollo del turismo (construcción y 

mantenimiento de infraestructura, de edificios), desarrollo de programas de software específicos, 

transporte, desarrollo de producciones como factor de recorrido turístico (agroturismo, recorridos 

vinculados a la gastronomía, a la práctica de deportes náuticos y la pesca), mantenimiento y 

refacción de automóviles y de equipos. 

 El Progresar es una herramienta de inclusión social, de distribución del ingreso, pero también de 

distribución del conocimiento. Es una herramienta que permite construir las calificaciones que el 

desarrollo productivo de las regiones requieren hoy y en el futuro. Este trabajo se realiza desde la 

Nación junto con la Provincia y los sectores de actividad, en una sinergia virtuosa de compromiso y 

responsabilidad por el otro. 

Fuente: Sala de Prensa de la Nación. Tomada, Meyer y Urribarri firman convenios para favorecer la 

inclusión de jóvenes del Progresar en Entre Ríos [en línea]. 9 de junio de 2014. [Consulta: 16 junio 

2014]. 

Disponible en: http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/09/50581-tomada-meyer-y-urribarri-

firman-convenios-para-favorecer-la-inclusion-de-jovenes-del-progresar-en-entre-rios.php 

 

2.3- Firma de Convenios para favorecer la Inclusión de Jóvenes del PROG.R.ES.AR en Entre Ríos 

9 de junio de 2014 

El ministro de Trabajo, Carlos Tomada, junto a su par de Turismo, Enrique Meyer y el gobernador 

de la provincia de Entre Ríos, Sergio Urribarri, firmaron un convenio y un acta compromiso para la 

optimización del PROG.R.ES.AR destinados a jóvenes entrerrianos que participen en acciones de 

formación que impulsa la cartera de turismo. 

http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/09/50581-tomada-meyer-y-urribarri-firman-convenios-para-favorecer-la-inclusion-de-jovenes-del-progresar-en-entre-rios.php
http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/09/50581-tomada-meyer-y-urribarri-firman-convenios-para-favorecer-la-inclusion-de-jovenes-del-progresar-en-entre-rios.php
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El convenio suscripto entre la cartera laboral y el Ministerio de Turismo tiene por finalidad 

favorecer la inclusión al PROG.R.ES.AR de los jóvenes que participan de acciones de formación en 

el Ministerio de Turismo de la Nación. En cuanto al acta firmada por el ministro Tomada y el 

gobernador Urribarri favorecerá la incorporación al PROG.R.ES.AR de los jóvenes que participan de 

acciones de formación realizadas por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 

Tomada subrayó que “el turismo es una de las actividades más dinámicas que tiene el empleo. Sin 

lugar a dudas es el trabajo lo que vincula lo macro económico con la vida cotidiana de todos los 

argentinos. El turismo es principalmente atractivo para los jóvenes y abarca todo el arco de las 

calificaciones profesionales y este acuerdo busca la inserción laboral juvenil en la provincia de 

Entre Ríos. Y buscamos replicarlo en todo el país”. 

A su turno Meyer indicó que “técnicos de 15 provincias asistirán a los jóvenes para capacitarlos. El 

primer cuatrimestre el turismo ha tenido un 17% de crecimiento”. 

Urribarri por su parte expresó que la rúbrica “es un paso más en la mejora de la calidad de vida de 

los jóvenes. Mi provincia es el fiel reflejo de las políticas de transformación que nos enseñaron 

Néstor y Cristina. Más de 25.000 entrerrianos participan del PROGRESAR”. 

El secretario de Empleo, Matías Barroetaveña también estuvo presente en el acto y afirmó que 

“Entre Ríos es la provincia donde más ha crecido el empleo. Estos convenios permiten la mejora 

de las condiciones para los participantes del PROGRESAR. Esta política viene incluyendo a más de 

135.000 jóvenes en todo el país”. 

En la provincia de Entre Ríos el total de jóvenes formados en acciones que van desde terminalidad 

educativa, formación profesional, talleres de orientación o de introducción al mundo del trabajo 

son 58.000. Actualmente, la provincia cuenta con 8 Centros de Formación Continua estables, 

interviniendo en todas las líneas de formación El turismo en términos sectoriales y de su cadena 

de valor moviliza las calificaciones de múltiples sectores de servicios (hotelero, gastronómico, 

turístico, etc), pero también los oficios de mantenimiento de la infraestructura necesaria para el 

desarrollo del turismo (construcción y mantenimiento de infraestructura, de edificios), desarrollo 

de programas de software específicos, transporte, desarrollo de producciones como factor de 

recorrido turístico (agroturismo, recorridos vinculados a la gastronomía, a la práctica de deportes 

náuticos y la pesca), mantenimiento y refacción de automóviles y de equipos. 

El PROG.R.ES.AR es una herramienta de inclusión social, de distribución del ingreso, pero también 

de distribución del conocimiento. Es una herramienta que permite construir las calificaciones que 

el desarrollo productivo de las regiones requiere hoy y en el futuro. Este trabajo se realiza desde la 

Nación junto con la Provincia y los sectores de actividad, en una sinergia virtuosa de compromiso y 

responsabilidad por el otro. 

Fuente: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Firma de Convenios para favorecer la 

Inclusión de Jóvenes del PROG.R.ES.AR en Entre Ríos [en línea]. 9 de junio de 2014. [Consulta: 16 

junio 2014]. 
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Disponible en: http://www.trabajo.gov.ar/ampliado.asp?id_nvd=1904 

 

2.4- Se realizó la Tercera Feria Nacional de Emprendedores 

9 de junio de 2014 

Carlos Tomada recorrió la Tercera Feria Nacional de Emprendedores en la explanada de la 

Biblioteca Nacional. Allí dialogó con algunos de los más de cien feriantes de todo el país que están 

presentando sus productos al público en general. Acompañaron al ministro de Trabajo en este 

recorrido el secretario de Empleo, Matías Barroetaveña, y el subsecretario de Promoción del 

Sector Social de la Economía, Federico Ludueña. 

La Tercera Feria Nacional de Emprendedores organizada por el Ministerio de Trabajo conformó 

una gran exposición de emprendimientos individuales y asociativos, y también de empresas 

autogestionadas de todo el país, en donde todos ofrecieron sus productos. 

Las ferias de emprendedores sirven a la comunidad para paseo de compras y actividades 

culturales donde se fomenta el trabajo argentino de los pequeños productores, las mismas dan 

visibilidad a los emprendedores y son un mecanismo clave para comercializar sus productos, 

generando un circuito de ventas colaborando con la producción nacional y el bolsillo de los 

vecinos. Allí se podían encontrar prendas de diseño, tejidos y zapatos; comidas para llevar y comer 

allí mismo, productos típicos regionales; juguetes y decoración; ropa y alimentos para mascotas; 

disfraces para niños, entre muchas otras opciones de consumo para toda edad. 

A través de la Secretaría de Empleo y la Subsecretaría de Promoción del Sector Social de la 

Economía se gestionan diversos programas y acciones que promueven y fortalecen el trabajo 

independiente. En esta línea de acción se inscribe el Programa de Empleo Independiente, con el 

objetivo de promover la inserción laboral de trabajadores desocupados en emprendimientos 

productivos. 

Fuente: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Se realizó la Tercera Feria Nacional de 

Emprendedores [en línea]. 9 de junio de 2014. [Consulta: 16 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.trabajo.gov.ar/ampliado.asp?id_nvd=1903 

 

2.5- Tomada y Sileoni presentaron un libro sobre Protección y Seguridad Social en la Argentina 

11 de junio de 2014 

El ministro de Trabajo, Carlos Tomada, presidió el acto de presentación del libro, en el cual se 

realizó un panel en el que disertaron su par de Educación, Alberto Sileoni, y el viceministro de 

Salud, Gabriel Yedlin, y fue moderado por el periodista Mario Wainfeld. 

http://www.trabajo.gov.ar/ampliado.asp?id_nvd=1904
http://www.trabajo.gov.ar/ampliado.asp?id_nvd=1903
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Durante su intervención, Tomada sostuvo que “la protección social y el trabajo crecieron a partir 

de una decisión política que está presente hace 11 años y está produciendo el mayor proceso de 

inclusión social de la Argentina contemporánea”. 

“Más de 12 millones de argentinos han sido incluidos a través de las políticas de empleo, de 

trabajo registrado, la AUH, la ampliación de la cobertura de las jubilaciones, el alcance más 

universal de las pensiones no contributivas”, dijo el ministro y subrayó que “estas políticas hacen 

que los argentinos tengan transferencia de ingresos y derechos que no tenían antes del 25 de 

mayo de 2003”. 

Sileoni afirmó que la encuesta “muestra el significativo avance en cobertura educativa detallando, 

por ejemplo, que el 91% de los chicos de entre 12 y 17 años está escolarizado”. “En 2003 el 48% 

de los niños de cuatro años estaba dentro de la escuela, en tanto, hoy ese porcentaje ascendió a 

un 82%”, destacó. 

En este sentido, el titular de la cartera de educación anunció que “estamos trabajando para que la 

sala de cuatro años sea obligatoria en el país, ya que tiene una importancia decisiva para la 

trayectoria educativa de un niño”. 

A su vez, Yedlin indicó “que la salud es un derecho y debemos pensarla en conjunto con el trabajo, 

la educación y el desarrollo social”, y exhortó a defender las políticas públicas que han llevado una 

década de trabajo continuo”. 

La publicación, presentada en un acto en la sede laboral, contiene los resultados del primer 

estudio cuantitativo realizado con una cobertura que alcanza al 74% de la población que reside en 

localidades de 5.000 habitantes y más en la Argentina, y se refiere a la evolución de la protección 

social en la última década. 

Su caracterización de la protección social tiene un sentido amplio y recorre una serie de 

indicadores que analizan desde la cobertura de las transferencias monetarias realizadas para 

cubrir a poblaciones expuestas a determinados riesgos sociales (asignaciones familiares para 

menores, jubilaciones y pensiones para adultos mayores o personas que han estado expuestas a 

particulares situaciones de vulnerabilidad), hasta el acceso a trabajo decente, al cuidado de la 

salud, al sistema educativo y a un hábitat saludable. 

Los resultados exhiben los avances que han tenido las políticas de protección social 

implementadas en la última década y que, complementándose con las de seguridad social, han 

logrado incluir socialmente y proteger a grupos que estaban en situación de vulnerabilidad por 

haberse hallado expuestos a largos ciclos de desempleo, empleo no registrado, pobreza y 

exclusión. 

También estuvieron presentes la subsecretaria de Programación Técnica y Estudios Laborales de la 

cartera laboral, Marta Novick; el experto en Protección Social del Banco Mundial, Rafael Rofman; y 

representantes de sindicatos. 
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Fuente: Sala de Prensa de la Nación. Tomada y Sileoni presentaron un libro sobre Protección y 

Seguridad Social en la Argentina [en línea]. 11 de junio de 2014. [Consulta: 16 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/11/50659-tomada-y-sileoni-presentaron-

un-libro-sobre-proteccion-y-seguridad-social-en-la-argentina.php 

 

2.6- Pro huerta brindó una capacitación sobre siembra en Ushuaia 

12 de junio de 2014 

La actividad tuvo lugar el sábado 7 en esa ciudad fueguina. El objetivo fue generar agentes 

multiplicadores que trabajen en red para promover la autoproducción de alimentos. 

Se realizó en la ciudad de Ushuaia, provincia de Tierra del Fuego, una charla teórica-práctica sobre 

siembra en cama caliente. El objetivo fue generar agentes multiplicadores que trabajen o actúen 

en red para promover la autoproducción y la conservación de alimentos. 

La cama caliente consiste en una técnica agrícola para mantener el suelo caliente en época de 

invierno, el huertero puede utilizar esta técnica para adelantar la siembra o atrasar la cosecha de 

algunas verduras. En la zona de Tierra del Fuego, el suelo suele descongelarse en octubre y 

noviembre, pero, si el huertero prevé de utilizar técnicas que lo beneficie en su producción, 

logrará cosechar y sembrar más de una vez en la temporada de siembra.  

Al cabo de 20 días se va a sembrar, porque primero tiene que levantar temperaturas muy altas 

hasta que baje a 19 grados aproximadamente. Cuando llega a esa temperatura ya estará lista para 

la siembra o para trasplantar plantas de hoja. 

La actividad tuvo lugar en la Granja Andorra de la ciudad fueguina y fue organizada por el Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), a través del programa Pro Huerta, implementado por 

el Ministerio de Desarrollo Social. Durante el encuentro, los participantes trabajaron en el armado 

de una cama caliente. 

Esta capacitación fue en el marco del proyecto “Una Huerta para Compartir Experiencia”, llevado 

adelante por una familia que tiene un emprendimiento productivo agrícola y una guardería 

infantil, y convocó al INTA para trabajar en forma conjunta por el bienestar de la población. Se 

promueve de este modo, un espacio de encuentro y capacitación sobre producción de verduras a 

nivel familiar, y en el procesamiento artesanal de alimentos, el cual está abierto a la comunidad y 

su participación es libre y gratuita. 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. Pro huerta brindó una capacitación sobre siembra en 

Ushuaia [en línea]. 12 de junio de 2014. [Consulta: 16 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.desarrollosocial.gov.ar/Noticia.aspx?Id=3428 

 

http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/11/50659-tomada-y-sileoni-presentaron-un-libro-sobre-proteccion-y-seguridad-social-en-la-argentina.php
http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/11/50659-tomada-y-sileoni-presentaron-un-libro-sobre-proteccion-y-seguridad-social-en-la-argentina.php
http://www.desarrollosocial.gov.ar/Noticia.aspx?Id=3428
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2.7- Trabajo y AFSCA capacitaran en comunicación en el plan Progresar 

13 de junio de 2014 

El ministro de Trabajo , Carlos Tomada, y el titular de la Autoridad Federal de Servicios de 

Comunicación Audiovisual, Martín Sabbatella, firmaron un convenio que permitirá poner en 

marcha una serie de módulos de capacitación en comunicación social dentro del Plan Progresar. 

Tras la firma del acuerdo, Tomada sostuvo: “queremos que todos los jóvenes tengan igualdad de 

oportunidades. Queremos que adquieran un oficio, que terminen sus estudios para poder 

insertarse laboralmente. Ese es el desafío que nos compete a todos”. 

"Hoy, para los jóvenes, capacitarse es progresar. Nuestro objetivo es la inclusión, la ampliación de 

derechos, la creación de oportunidades. Esto es, la construcción de igualdad", afirmó el Ministro y 

agregó: “Es clave la necesidad de la formación profesional en sintonía con una Ley de Medios en 

marcha y su alta generación de fuentes de trabajo". “Tenemos que seguir trabajando por la 

distribución del ingreso, del conocimiento y la palabra”. 

Por su parte Sabbatella indicó que “con estas acciones conjuntas, estamos favoreciendo la 

inserción laboral de los jóvenes y mejorando la formación de quienes quieren trabajar en la 

comunicación audiovisual, que es una industria que viene creciendo sostenidamente desde la 

sanción de la ley de medios”, consideró el presidente de la AFSCA y agregó: “Nuestro gobierno 

sigue comprometido por ampliar las fuentes de trabajo y mejorar las condiciones laborales, como 

lo hace desde el 25 de mayo de 2003”. 

El convenio, firmado en la sede de la cartera laboral, tiene como principal objetivo promover la 

formación para la inserción laboral de los jóvenes. La iniciativa se lleva adelante en el marco de las 

acciones de formación que vienen desarrollando en conjunto ambos organismos, en distintas 

provincias y regiones del país. 

En este caso, la AFSCA brindará talleres en materia audiovisual destinados a los jóvenes que 

participen del PROGRESAR. De ese modo, quienes estén inscriptos en el programa podrán 

capacitarse en Guión Audiovisual y Radial; Producción Integral en Radio; Filmación, Sonido e 

Iluminación; Edición y Montaje. 

Por su parte, el Ministerio de Trabajo será el encargado de garantizar las condiciones técnicas 

necesarias para el efectivo desarrollo de los talleres audiovisuales, en tanto administrador de los 

centros de formación del PROGRESAR. 

Esta firma amplía sustancialmente las vacantes disponibles en cursos de capacitación en 

comunicación social destinadas a los jóvenes inscriptos en el Programa. Aquellos que resulten 

capacitados en estos nuevos cursos se sumarán a los casi 10.000 argentinos que ya fueron 

formados en Industrias Culturales, un sector en el que la comunicación audiovisual ocupa un 

espacio preponderante. 
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Las capacitaciones apuntan a desarrollar nuevos mecanismos para democratizar el derecho a la 

información y el acceso a las nuevas herramientas de comunicación, según los objetivos de la Ley 

de Servicios de Comunicación Audiovisual. 

Estos talleres se sumarán a las tareas de formación que realizan conjuntamente ambos 

organismos. En ese sentido, actualmente se dictan 15 cursos como parte del programa de 

Formación Continua, que es financiado por el Ministerio de Trabajo. Mientras que, con el 

financiamiento de AFSCA, durante 2014 ya se desarrollaron más de 150 talleres de Promoción de 

la Comunicación Popular, y se prevé iniciar otros 350 en lo que resta del año. 

En el encuentro de esta tarde también participaron el secretario de Empleo, Matías Barroetaveña, 

el director nacional de Relaciones Institucionales de AFSCA, Sebastián Rollandi, y la directora de 

Proyectos Especiales de ese organismo, Andrea Conde. 

Fuente: Sala de Prensa de la Nación. Trabajo y AFSCA capacitaran en comunicación en el plan 

Progresar [en línea]. 13 de junio de 2014. [Consulta: 16 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/13/50719-trabajo-y-afsca-capacitaran-

en-comunicacion-en-el-plan-progresar.php 

 

 

3.- ORGANISMOS E INSTITUCIONES 

3.1- Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) es la única agencia de las Naciones Unidas cuyos 

mandantes son representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores. Esta estructura 

tripartita hace de la OIT un foro singular en el cual los gobiernos y los interlocutores sociales de la 

economía de sus 185 Estados Miembros pueden libre y abiertamente confrontar experiencias y 

comparar políticas nacionales. 

Está consagrada a promover la justicia social y los derechos humanos y laborales reconocidos a 

nivel internacional, la Organización, prosiguiendo su misión fundadora: la paz laboral es esencial 

para la prosperidad. En la actualidad la OIT favorece la creación de trabajo decente y las 

condiciones laborales y económicas que permitan a trabajadores y a empleadores su participación 

en la paz duradera, la prosperidad y el progreso. Su estructura tripartita ofrece una plataforma 

desde la cual promover trabajo decente para todos los hombres y mujeres. Sus principales 

objetivos son: fomentar los derechos laborales, ampliar las oportunidades de acceder a un empleo 

decente, mejorar la protección social y fortalecer el diálogo al abordar temas relacionados con el 

trabajo. 

Fuente: Organización Internacional del Trabajo [en línea]. [Consulta: 10 junio 2014]. 

http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/13/50719-trabajo-y-afsca-capacitaran-en-comunicacion-en-el-plan-progresar.php
http://www.prensa.argentina.ar/2014/06/13/50719-trabajo-y-afsca-capacitaran-en-comunicacion-en-el-plan-progresar.php
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Disponible en: http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm 

 

3.2- Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social es un organismo nacional, dependiente del 

Poder Ejecutivo, que tiene la misión de servir a los ciudadanos en las áreas de su competencia. 

Es parte de la estructura administrativa gubernamental para la conformación y ejecución de las 

políticas públicas del trabajo y la seguridad social. 

Propone, diseña, elabora, administra y fiscaliza las políticas para todas las áreas del trabajo, el 

empleo y las relaciones laborales, la capacitación laboral y la Seguridad Social. 

Formación profesional y certificación 

La Dirección Nacional de Orientación y Formación Profesional tiene como propósito, en el marco 

de las políticas activas de empleo, diseñar y coordinar las acciones que contribuyen a la creación y 

consolidación del Sistema Nacional de Formación Continua que garantice la equidad en el acceso y 

permanencia a una formación de calidad de los trabajadores a lo largo de su vida. 

La conformación de un Sistema Nacional de Formación Continua descansa en el diálogo social de 

los actores del mundo del trabajo, cámaras, empresas, sindicatos, trabajadores e instituciones de 

formación que asumen compromisos vinculados al desarrollo estratégico sectorial y la definición 

de los perfiles y niveles de calificación requeridos. 

Esta concertación permite contar con instituciones de formación y certificación de competencias 

que pueden responder con calidad y pertinencia sectorial a las demandas territoriales basadas en 

las necesidades de su población. 

La estrategia de la formación continua contribuye a mejorar la calidad de las instituciones de 

formación, incrementar la empleabilidad de las personas, mejorar la calidad del empleo e impacta 

en forma directa en la competitividad de las empresas, contribuyendo de este modo al 

crecimiento social y productivo del país. 

Fuente: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social [en línea]. [Consulta: 10 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.trabajo.gov.ar/index.asp 

 

 

 

http://www.ilo.org/global/lang--es/index.htm
http://www.trabajo.gov.ar/index.asp
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3.3- Argentina Trabaja. Ministerio de Desarrollo Social 

El trabajo es una actividad clave en la vida del ser humano tanto para desarrollo de sus 

capacidades personales, como para el de su familia y su comunidad. En el ámbito laboral, las 

personas sociabilizan y crecen con dignidad. Es por ello que el trabajo es el mejor organizador e 

integrador social y constituye la herramienta más eficaz para combatir la pobreza y distribuir la 

riqueza. 

Porque la generación de empleo digno y genuino es la mejor política social, este Ministerio 

promueve el desarrollo de la producción sustentable en las distintas etapas de la cadena 

productiva, el trabajo en red, la creación y el fortalecimiento de las empresas sociales, mutuales y 

cooperativas en el marco de la Economía Social (solidaria, democrática y distributiva). 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. Argentina Trabaja [en línea]. [Consulta: 11 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.desarrollosocial.gov.ar/argentinatrabaja/ 

 

3.4- Municipio de La Matanza - IMDES 

El IMDES es una organismo descentralizado del Municipio de La Matanza creado para facilitar el 

desarrollo económico local fortaleciendo a sus emprendedores de la economía social, micropymes 

y pymes con diversas herramientas técnicas y financieras y contribuyendo a la generación de 

empleo genuino, a fin de reducir el desempleo y la pobreza en el marco de los ejes definidos en el 

Plan Estratégico La Matanza. 

El IMDES es una herramienta de gestión moderna, ágil e integral que propicia: 

¶ La participación de los actores involucrados en el diseño de sus propias propuestas. 

¶ La articulación y vinculación entre los diferentes actores institucionales. 

¶ El desarrollo de propuestas relacionadas con la mirada estratégica del Municipio sobre el 

desarrollo local. 

¶ La sustentabilidad de los proyectos. 

¶ La generación de puestos de trabajo genuinos y la reubicación laboral de ex-desempleados. 

¶ Una flexibilidad programática para adaptar los programas a los proyectos generados en la 

comunidad. 

¶ El diseño de capacitaciones y asistencias técnicas desde las necesidades de la demanda. 

¶ El mejoramiento del capital humano, social y económico de los emprendedores. 

¶ El acortamiento del tiempo de espera de la respuesta a una demanda. 

Fuente: Municipio de La Matanza. IMNDES [en línea]. [Consulta: 9 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.lamatanza.gov.ar/Pages/imdes.aspx 

 

http://www.desarrollosocial.gov.ar/argentinatrabaja/
http://www.lamatanza.gov.ar/Pages/imdes.aspx
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3.5- FADEL. Formación de Agentes para el Desarrollo Local 

Declarado de Interés Municipal por resolución del HCD - Declaración 3/12. Expediente HCD 

8123/09. 

Este Programa se orienta a la Formación de Agentes para el Desarrollo Local (FADEL), y está 

dirigido a funcionarios municipales, líderes locales y otros actores sociales. A través las reuniones 

se tratará de implementar estrategias para el desarrollo local, mediante un conjunto de 

contenidos que profundicen el debate de una nueva institucionalidad municipal, sus aportes al 

espacio público y el análisis de estrategias descentralizadoras. Tales debates serán traducidos a un 

conjunto de prácticas de programas y/o proyectos que conduzcan a dilucidar aspectos de una 

política pública y discernir sobre los procesos de planificación de las mismas. 

Dado que la Universidad generó un compromiso para que se estableciera un justo equilibrio entre 

la misión educativa de enseñar e instruir, se considera que este programa es partícipe 

contribuyendo en el capital social de la región. 

El desafío que afrontan los gobiernos locales en Argentina es encontrar las estrategias para 

formular políticas activas que, con participación social creciente, los habiliten para responder a las 

múltiples demandas de la comunidad y para encontrar vías para la reconstrucción de proyectos 

colectivos. La puesta en acción de una tarea de estas dimensiones conlleva la participación de 

decisores políticos, capaces de ejercer una gestión responsable y democrática, apta para convocar 

la atención y hacer posible el acercamiento provechoso a los líderes locales y a la comunidad en su 

conjunto. 

Este desafío, por su parte, se acompaña con los nuevos retos que abordan las sociedades 

contemporáneas, de las que no escapan a los gobiernos locales. Estos últimos, tienen ante sí 

espacios competitivos que los obligan a adecuar sus modelos de gestión para asumir nuevas 

condiciones de una administración moderna, cuyo ejercicio requiere el dominio de saberes y 

competencias técnicas, que exceden los límites de una estructura burocrática como la que 

tradicionalmente se asocia a los gobiernos locales. 

Actualmente, los municipios poseen responsabilidades directas que convergen con el desarrollo 

local. Este marco, requiere de la participación activa de múltiples actores socioeconómicos y de la 

sociedad civil en general. 

Por lo expuesto, este proyecto encuentra justificación en la relevancia que alcanzan programas de 

capacitación y extensión que pueden generarse desde las universidades hacia las comunidades y 

los diversos actores que en ella participen, para el logro de resultados eficaces, equitativos y 

sustentables de las distintas actividades que se llevan a cabo. Pueden aportar experiencias, 

recursos humanos y sentida vocación de servicio para prestarse a la elaboración de nuevos 

procesos de políticas públicas. 

Impactos esperados 
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¶ Una masa crítica consustanciada con los proceso de desarrollo local capaz de transferir 

conocimientos y experiencias en los ámbito de su desempeño. 

¶ Un perfil de nuevos líderes, conforme las posiciones de una estructura social cambiante que 

reclama la adaptación a nuevos procesos de gestión integral de programas. 

¶ El fortalecimiento del capital social como meta e impacto. Ambos aspectos son posibles 

cuando de un proceso de política se trata. En este caso, poner en marcha este proyecto es 

parte de una estrategia mayor de la universidad argentina hacia su comunidad académica. Por 

tal motivo, la meta es alcanzar iniciativas para impulsar el capital social cumpliendo los 

propósitos enunciados. Como proceso, toda política tiene un impacto en el mundo real. El 

esperado, entonces ,es que el capital social del que se parte se incremente, se consolide y 

estimule nuevas iniciativas. 

Fuente: Proyecto Observatorio Social Región Oeste. FADEL [en línea]. [Consulta: 11 junio 2014]. 

Disponible en: http://observatoriosocial.unlam.edu.ar/index.php?seccion=3 

 

 

4.- PUBLICACIONES 

4.1- La Informalidad Laboral en el Gran Buenos Aires. Una nueva mirada. Resultados del Módulo 

de Informalidad de la EPH. 

Para el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTEySS), la informalidad laboral en 

Argentina constituye un campo de problemas que requiere su conocimiento preciso y el diseño e 

implementación de políticas adecuadas para su solución. Por esta razón, el MTEySS ha 

implementado diversas acciones para su erradicación, entre las que se destacan el Plan Nacional 

de Regularización del Trabajo, el Programa de Simplificación Registral y el descuento aplicado a las 

contribuciones patronales para las PyMES. 

El Plan Nacional de Regularización del Trabajo (PNRT) reconstruyó la capacidad del Estado 

Nacional de fiscalizar las condiciones laborales de los trabajadores. En el último período se han 

inspeccionado más de 370 mil empresas en el plano nacional y se ha fiscalizado la situación 

registral de 1,1 millones de trabajadores, logrando que un porcentaje relevante de estos 

establecimientos blanqueen a sus empleados. 

Estas acciones sumadas a las características que asumió el crecimiento económico orientado a la 

producción nacional, están generando las condiciones para la reducción del trabajo informal. 

Sin embargo, la complejidad de las relaciones sociales y económicas y la variedad de enfoques 

teóricos y conceptuales que abordan la problemática de la informalidad laboral, plantean 

dificultades adicionales para un diagnóstico preciso que permita el desarrollo de nuevas políticas. 

Esta inquietud ha llevado al MTEySS, junto al Banco Mundial y al INDEC, a promover la realización 

http://observatoriosocial.unlam.edu.ar/index.php?seccion=3
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de un módulo sobre informalidad laboral en la Encuesta Permanente de Hogares, cuyos 

principales resultados se exponen en este documento. La participación del INDEC constituyó una 

garantía de calidad técnica por su vasta experiencia en la realización de encuestas a hogares y por 

la rápida respuesta a las demandas en relación con la necesidad de desarrollar un módulo especial 

sobre informalidad laboral. 

La variedad de enfoques teóricos que analizan esta problemática, tiene consecuencias en el plano 

metodológico que impiden una cuantificación y medición homogénea entre las fuentes 

disponibles. En especial existe la dificultad de seleccionar el campo de observación del fenómeno: 

la elección de hogares, personas o empresas para la recolección de datos, constituye así una 

decisión clave que incide en la descripción de los fenómenos estudiados, ya que según ella se 

pueden iluminar algunas dimensiones relevantes, al mismo tiempo que se puede opacar la 

observación de otras. 

Sin embargo, las limitaciones principales son de orden político. Entre ellas podemos distinguir 

básicamente dos, las que se relacionan con la formulación y el diseño de políticas específicas y, en 

un plano más general, con la política en sentido amplio, terreno en el que es necesario optar por 

un sendero estratégico determinado.  

En el primer sentido mencionado, los disímiles enfoques sobre la informalidad pueden orientar 

políticas muy diferentes, según se acentúen en su descripción los aspectos fiscales, o sus funciones 

como mecanismo compensador del desempleo, o como estrategia de supervivencia económica, o 

como generador de ganancias espurias por parte de empresas con capacidad económica o 

productiva, o tantas otras que una abundante literatura permitiría enumerar. Entre ellas, cobran 

especial interés para el MTEySS las que se vinculan con el trabajo decente y la calidad del empleo, 

en la medida que algunas dimensiones de la informalidad erosionan la articulación del trabajo con 

la protección social. De allí que una dimensión como el registro o el no registro en la Seguridad 

Social, deba considerarse un aspecto clave en la descripción del fenómeno. 

Para el segundo, la política en sentido amplio, el conocimiento de la informalidad resulta 

imprescindible como condición para evitar los falsos dilemas a los que una concepción 

determinada del fenómeno tiende a conducir. Durante los ’90, la Argentina experimentó las 

consecuencias de la aplicación de una visión parcial de la informalidad, que la concebía como un 

mecanismo para acceder al trabajo “a cualquier costo” ante una situación de desempleo creciente. 

Esta visión no es compartida actualmente, al tiempo que la situación económica es diferente, la 

evolución de los últimos años muestra que son compatibles el crecimiento económico y el 

fortalecimiento de la calidad del empleo, y que la precarización no es una condición ineluctable 

del desarrollo de las economías contemporáneas. 

Estas preocupaciones fundamentaron la aplicación del Módulo sobre Informalidad en la Encuesta 

Permanente de Hogares exploración que fue encarada por el MTEySS y el Banco Mundial con el 

INDEC. Es de esperar que este estudio aporte al debate sociolaboral en orden a promover acciones 

que mejoren cada día más las condiciones de trabajo y las posibilidades de desarrollo de los 

argentinos y argentinas. 
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Carlos Tomada. Ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 

Fuente: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. La Informalidad Laboral en el Gran 

Buenos Aires. Una nueva mirada. Resultados del Módulo de Informalidad de la EPH [en línea]. 

[Consulta: 17 junio 2014]. 

Disponible en: 

http://www.trabajo.gov.ar/left/estadisticas/descargas/bol/La_Informalidad_Laboral_Documento.

pdf 

 

4.2- Trabajo, ingresos y políticas en Argentina. Contribuciones para pensar el siglo XXI 

Javier Lindenboim (compilador). Eudeba, Buenos Aires, 2008. Universidad Nacional del Litoral / 

Universidad Nacional de Rosario. 

Desde la Modernidad el trabajo tuvo la función manifiesta de proveer ingresos, constituyéndose, 

de esta manera, no sólo en el sustento a partir del cual se derivaron las condiciones materiales de 

vida de la población sino también en la herramienta que permitió que se enlazaran buena parte de 

las garantías contra las inseguridades. De forma conjunta, el trabajo supuso la sujeción de los 

individuos al orden social a través de la interiorización de dispositivos disciplinares. Tal como 

señalara Polanyi (2006), el mercado de trabajo se constituyó en un “molino satánico” porque su 

institucionalización extendió el principio de la auto-regulación del mercado al trabajo vivo. 

Sin embargo, desde el último cuarto del siglo XX se vienen sucediendo profundas modificaciones 

estructurales producto de la conjunción de cambios sustantivos en los modos de producción junto 

al debilitamiento y virtual extinción de las protecciones organizadas por el Estado de Bienestar. Las 

nociones de peligro y riesgo emergen como significantes del presente y se oponen drásticamente 

a las ideas de confianza y seguridad características de la época precedente. 

Es justamente en este punto neurálgico –donde se entrelaza el trabajo, la política y la vida 

cotidiana– donde se inscribe el libro organizado por Javier Lindenboim. Se propone abordar la 

problemática de las transformaciones del nuevo siglo en Argentina, focalizándose en el estudio del 

mercado de trabajo. 

La obra compilada por Lindenboim se estructura en tres secciones. Las dos primeras proporcionan 

una mirada más propiamente estructural de los procesos, mientras que la tercera se introduce de 

forma directa en diferentes formas de intervención y de regulación sobre el mercado de trabajo y 

sobre las protecciones derivadas del trabajo. 

Fuente: EUDEBA. Trabajo, ingresos y políticas en Argentina. Contribuciones para pensar el siglo XXI 

[en línea]. Universidad Nacional del Litoral / Universidad Nacional de Rosario. Buenos Aires, 2008. 

[Consulta: 17 junio 2014]. 

http://www.trabajo.gov.ar/left/estadisticas/descargas/bol/La_Informalidad_Laboral_Documento.pdf
http://www.trabajo.gov.ar/left/estadisticas/descargas/bol/La_Informalidad_Laboral_Documento.pdf
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Disponible en: 

http://www.econ.uba.ar/www/institutos/economia/Ceped/publicaciones/libro08.html 

 

4.3- El trabajo femenino en la post convertibilidad. Argentina 2003 - 2007 

Marta Novick; Sofía Rojo; Victoria Castillo. 2008. 

Este libro tiene por objetivo analizar la inserción de las mujeres en el mercado laboral, en el nuevo 

contexto económico iniciado a partir del año 2003. Esta investigación está basada en una 

triangulación metodológica, donde se complementan enfoques cuantitativos y cualitativos de 

investigación social, brindando un panorama detallado de las problemáticas en la inserción laboral 

de las mujeres. 

Fuente: CEPAL. El trabajo femenino en la post convertibilidad. Argentina 2003 - 2007 [en línea]. 

2008. [Consulta: 17 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.trabajo.gov.ar/downloads/biblioteca_libros/el_trabajo_femenino.pdf 

 

4.4- Matanza en cifras 

Base de datos sobre indicadores sociales y económicos del Partido de La Matanza  en comparación 

con los Partidos  de la Región Oeste Metropolitana - Hurlingham, Ituzaingó, Merlo y Morón y otros 

parámetros  provinciales y nacionales. ISBN: 978-987-1635-62-7 Mendicoa,  Gloria  Edel  

(Directora). Vanina Chiavetta; Susana Lineiro; Juliano Propatto; Francisco Cattoni. Editorial 

UNLaM. Formato CD. 

Fuente: Universidad Nacional de La Matanza. Matanza en cifras. ISBN: 978-987-1635-62-7. 

[Consulta: 17 junio 2014]. 

 

4.5- La comunidad y sus actores. Hacia un proyecto de mejor ciudadanía, intensidad 

participativa y fortalecimiento de los valores sociales 

Mendicoa, Gloria Edel (Compiladora y coautora) 

Es un libro para la lectura atenta. Es un pensamiento heterogéneo en torno a la comunidad. Eje 

sustancial de la obra, la cual se caracteriza por reunir experiencias obtenidas de barrios, 

municipios, comunidades todas que se definen desde el primer párrafo del prefacio hasta el último 

de todo el capitulado. El texto se fundamenta en la comunidad como principio rector, pero a la par 

la idea de plena ciudadanía es el motivo por el cual se enfatiza la relevancia de impulsar mejor 

comunicación, lograr políticas participativas, rescatar el sentido de la programación activa y de 

diagnósticos sólidos. Desde luego, ello se acompaña con la necesidad del reconocimiento de otros 

actores, como las organizaciones de la sociedad civil, y el tener en cuenta la intangibilidad del 

http://www.econ.uba.ar/www/institutos/economia/Ceped/publicaciones/libro08.html
http://www.trabajo.gov.ar/downloads/biblioteca_libros/el_trabajo_femenino.pdf
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hábitus de Bourdieu para el mejor mirar de los sectores vulnerables. Las bases para orientar 

criterios de una economía sustentable local y regional se encuentran incluidas, como también el 

sentido de una comunidad internacional en la cual actores propios de la integración regional, 

como las Mercociudades también son tenidas en cuenta. En el texto subyace el sentido de una 

democracia abierta, de derechos para todos, y un sentido de la comunidad de Bauman, como el 

lugar seguro donde vivir. Su impronta es un enfoque relacional, una idea sentida de las políticas 

con contenido pero que sin acciones no tendrían sentido. Se puede decir que es una lección acerca 

de lo que realmente se debiera concebir sobre como asumir a las instituciones de la comunidad 

con innovados roles que se destaquen por posiciones polifónicas, mandatos flexibles y una sentida 

vocación por el desarrollo. Este último es un marcado costado, en tanto postura decisional para la 

mejor comunidad que sea posible y con la innegable presencia de los gobiernos municipales para 

conseguirlo. Se fundamenta un sentido de la cultura comunitaria, en tanto en la capacidad de 

cooperación y descentralización que mejor se avenga a la valoración de los miembros de la 

comunidad sobre lo cual su propia iniciativa es la que tiene el principal lugar (sin mermar las 

responsabilidades gubernamentales). Y una comunidad con acciones visibles. Es en ella donde se 

encarna la política y se puede encontrar el retorno de lo que se ofrece o de lo que se reclama. Un 

libro que tal menciona el subtítulo, invita a resaltar los dones de una comunidad que se precie de 

nuevos emprendimientos afianzados en la justicia social, la participación intensa y el cuidado de 

los que menos tienen. Valores sociales que solo pueden verse en esa comunidad en la cual 

aspiramos vivir en plena libertad. Compilado, y dirigido por Gloria Edel Mendicoa quien es también 

coautora, el libro cuenta con el aporte de investigadores jóvenes y formados en el tema quienes 

son Vanina Chiavetta; Nahuel Lizitza; Beatriz Lucuix; Gabriela Guimarey; Isabel Viskivichan; Luciana 

Veneranda y Pablo Rodríguez Masena. Se completa con una cálida reflexión por parte de la Vice 

Decana de la Facultad de Ciencias Sociales la Lic. Profesora Adriana Clemente quien es responsable 

de las palabras finales que aparecen en la contratapa del texto y que se transcriben: Se trata de un 

libro que problematiza algunas de las principales categorías en las que se apoyó el paradigma de 

desarrollo local en el marco de las reformas neoliberales. Articular la noción de lo comunitario en 

sentido clásico, con la perspectiva de desarrollo local, es un recorrido necesario para revisar las 

mediaciones que ofrece la dimensión territorial para abordar la cuestión social. Se trata de pensar 

que el territorio en tiempos donde la globalización pretende diluir las identidades nacionales y 

regionales. Este texto nos invita a seguir propiciando el diálogo entre la academia y la práctica 

política como un modo de conjurar la pretensión reduccionista con que describen, desde los 

países centrales, los procesos de cambio en nuestra región. 

Fuente: Mendicoa, Gloria Edel (Compiladora y coautora). La comunidad y sus actores. Hacia un 

proyecto de mejor ciudadanía, intensidad participativa y fortalecimiento de los valores sociales. 

ISBN 978-950-802-333-9. Espacio Editorial Buenos Aires. [Consulta: 17 junio 2014]. 
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4.6- Desarrollo local y territorialidad integrada. Notas para un plan estratégico regional 

Mendicoa, Gloria Edel. 2009 

Desarrollo Local y Territorialidad Integrada. Notas para un plan estratégico regional es un libro que 

procura mostrar las debilidades y fortalezas del contexto regional Oeste Metropolitano, tomando 

como Unidades de Análisis los Partidos de Ituzaingó, Hurlingham, La Matanza, Merlo y Morón, no 

sin advertir que, en esta región, están comprometidos otros partidos además de los mencionados. 

La obra pone en evidencia las posturas y actitudes de funcionarios, entrevistados para tal fin, 

respecto del significado y alcance de una estrategia de Desarrollo Local. La síntesis que se obtiene 

es la de un conjunto de decididotes políticos con un nivel de adhesión que si bien es positivo, 

todavía carece de herramientas para propiciar políticas en tal sentido. Por su parte, del 

diagnóstico producido se procura completar una matriz de desempeño a fin de reconocer las 

posibilidades en cuanto a una visión estratégica que determine una integración entre partidos con 

alta densidad poblacional, limitados recursos presupuestarios, intensas vulnerabilidades sociales y 

con límites geográficos que los lleva a situaciones controvertidas sobre todo en la presentación de 

servicios. 

Fuente: Mendicoa, Gloria Edel. Desarrollo local y territorialidad integrada. Notas para un plan 

estratégico regional. ISBN.978-987-9495-85-8. Editorial UNLaM/Prometeo. 2009. [Consulta: 17 

junio 2014]. 

 

 

5.INVESTIGACIONES 

5.1- Empleo, formación y desarrollo local 

Mag. Pablo Granovsky. Universidad Nacional de La Matanza. 2014. 

En esta investigación nos interesa analizar el proceso de implementación y evolución de las 

políticas de empleo a nivel local en el Partido de La Matanza, tanto las relaciones laborales y las 

políticas activas de empleo como los cursos de formación profesional de alcance local. Más 

específicamente, se busca comprender las representaciones de los referentes locales, sectoriales y 

técnicos involucrados en el diseño y gestión de dichas políticas, sus valoraciones y percepciones 

sobre los componentes de estas políticas, sobre los aspectos institucionales, técnicos y operativos, 

así como sobre la calidad de su impacto sobre los trabajadores y sus trayectorias laborales en el 

contexto local de La Matanza. El conocimiento de estos referentes acerca del complejo desarrollo 

de este tipo de programas, así como sus evaluaciones críticas, constituyen una base fundamental 

de información a partir de la cual mejorar el diseño de las políticas, actualizarlas y convertirlas en 

un instrumento adecuado para la mejora de la calidad de dichas acciones. El fin de nuestra 

investigación es que la misma sirva de insumo para el enriquecimiento de dichos dispositivos a 

nivel local. La estrategia metodológica que se implementará será de tipo cualitativa: entrevistas en 
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profundidad para los referentes sectoriales y equipos técnicos de organismos públicos, a nivel 

local. 

Como objetivo general se busca comprender las representaciones de los referentes locales, 

sectoriales y técnicos involucrados en el diseño y gestión de políticas en materia laboral, de 

empleo y formación, sus valoraciones y percepciones sobre los componentes de estas políticas, 

sobre los aspectos institucionales, técnicos y operativos, así como sobre la calidad de su impacto 

sobre los trabajadores y sus trayectorias laborales en el contexto local de La Matanza. Más 

específicamente se plantea caracterizar: 

1. La trayectoria de las políticas de trabajo, empleo y formación en términos institucionales, 

técnicos y procedimentales  

2. La pertinencia de estas políticas respecto de los cambios en la organización del trabajo, las 

relaciones laborales y los cambios tecnológicos en los sectores productivos más significativos del 

Partido de La Matanza. 

3. La pertinencia de estas políticas respecto de su impacto en las trayectorias laborales y 

formativas de los trabajadores. 

4. La calidad de los distintos componentes de estas políticas públicas. 

La intención es continuar con las líneas de investigación vinculadas al estudio elaborado en el 

marco del subsidio CyTMA1 y CyTMA21, sobre jóvenes, educación y trabajo. En el primer proyecto 

se puso atención en las representaciones y necesidades de los jóvenes acerca del trabajo y de la 

formación profesional. Mientras que en el otro el enfoque se concentra en las políticas de empleo 

y formación, poniendo atención en los dispositivos que articulan educación y trabajo como base 

para su inclusión social. La intención del presente proyecto es poder reconstruir estos desarrollos 

en el ámbito local. 

Fuente: Universidad Nacional de La Matanza. Empleo, formación y desarrollo local. 2014. 

[Consulta: 16 junio 2014]. 

 

 

 

                                                           
1
 Programa de Investigación Científica, Desarrollo y Transferencia de Tecnologías e Innovaciones (CyTMA 2), 

aprobada por el Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de La Matanza, según la Resolución 

Nº 103/2011 
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5.2- Formación de Agentes para el Desarrollo Local. El compromiso de la Universidad en la 

capacitación de líderes comunitarios 

Mendicoa, Gloria. UNLaM. 2012-2013 

Proyecto de Investigación. Departamento de Humanidades y Ciencias Sociales/ Observatorio Social 

Secretaría de Ciencia y Tecnología; Código PROINCE  (55 A PEIDC. 168). Mendicoa, Gloria Edel 

(Directora); Chiavetta, Vanina; Liñeiro, Susana; Razu, Clara; Propato, Juliano y Cattoni, Francisco. 

(2012-2013). 

Fuente: Universidad Nacional de La Matanza. Formación de Agentes para el Desarrollo Local. El 

compromiso de la Universidad en la capacitación de líderes comunitarios. 2012-2013. [Consulta: 

17 junio 2014]. 

 

5.3- Formación de Agentes para el Desarrollo Local II. Profundización de conocimiento y 

apertura a nuevas estrategias pedagógicas con orientación a fortalecer las tecnologías sociales 

como medio de nuevas relaciones y oportunidades en la comunidad 

Mendicoa, Gloria. UNLaM. 2014/2015 

Proyecto de Investigación. Departamento de Humanidades y Ciencias Sociales/ Observatorio Social 

Secretaría de Ciencia y Tecnología; Código PROINCE  (55 A PEIDC. 185). Mendicoa, Gloria Edel 

(Directora); Chiavetta, Vanina; Liñeiro, Susana; Razu, Clara; Propato, Juliano y Cattoni, Francisco 

(2014/2015). 

Fuente: Universidad Nacional de La Matanza. Formación de Agentes para el Desarrollo Local II. 

Profundización de conocimiento y apertura a nuevas estrategias pedagógicas con orientación a 

fortalecer las tecnologías sociales como medio de nuevas relaciones y oportunidades en la 

comunidad. 2014/2015. [Consulta: 17 junio 2014]. 

 

5.4- Macroeconomía del desarrollo: La problemática inserción laboral de los y las jóvenes  

Jürgen Weller. 2003. 

Factores tanto de la oferta (tendencias demográficas y  educativas) como de la demanda (un sesgo 

en favor de las personas  con mayores niveles educativos) hacían esperar que la posición relativa 

de los y las jóvenes en el mercado de trabajo mejorara durante los años noventa. Sin embargo, 

para las nuevas cohortes entrantes al  mercado de trabajo la inserción laboral llegó a ser cada vez 

más difícil. Por otra parte, la situación laboral relativa de los y las jóvenes respecto a los adultos 

parece no haber cambiado mucho, de manera que el empeoramiento absoluto fue más que todo 

el resultado de la evolución crítica de los mercados de trabajo en su conjunto que del  

empeoramiento específico de la situación e inserción laboral juvenil.  
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En este trabajo se revisan las principales hipótesis que han sido planteadas para explicar el 

elevado desempleo juvenil y se analizan el impacto de diferentes variables (educación, género, 

características socio- económicas del hogar, ciclo económico) en la inserción laboral de los y las 

jóvenes. Se toman en cuenta tanto los cambios de las condiciones de inserción que enfrentaron las 

nuevas cohortes etarias que entraron durante los años noventa al mercado de trabajo, como la 

manera en que evolucionó la inserción para cohortes específicas.  

El alto desempleo juvenil no se debe a un problema general de acceso al mercado de trabajo sino 

se explica principalmente por la concentración de los buscadores por primera vez entre los grupos 

etarios más jóvenes y por una mayor rotación laboral de los y las jóvenes entre el empleo y el 

desempleo. Por otra parte, en el  transcurso del tiempo los y las jóvenes pasan por procesos de 

mejoría. 

Fuente:  CEPAL. Macroeconomía del desarrollo: La problemática inserción laboral de los y las 

jóvenes [en línea]. 2003. [Consulta: 17 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.cepal.org/publicaciones/xml/4/13974/lcl2029e.pdf 

 

5.5- Desempleo, trabajo y explotación en la Argentina contemporánea: el no trabajo como 

poǘŜƴŎƛŀ ȅ ŎƻƳƻ ŘŜƎǊŀŘŀŎƛƽƴΦ ¦ƴ Ŝƴǎŀȅƻ ŘŜ άƳŀǊȄƛǎƳƻ ŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾƻέ ŀǇƭƛŎŀŘƻ 

Pablo Rieznik; Eduardo Sartelli. 1998. 

La investigación se propone, en primer lugar, demostrar que la polaridad empleo-desempleo debe 

ser resuelta y aprehendida como parte constitutiva del mecanismo por medio del cual el 

productor es expropiado de su propio trabajo, enfrentado al proceso de su desarrollo y a los 

resultados del mismo. La dimensión cualitativa de la investigación se orienta, por lo tanto, a 

brindar una comprensión de sentido a su propio objeto de estudio, derivada de la peculiar 

característica del trabajo humano en nuestra sociedad. Al introducir la idea de no-trabajo, nuestra 

investigación intenta resignificar el carácter apocalíptico de los escenarios que se presentan como 

propios del inevitable avance a una “sociedad sin empleo”. Se trata, además, de una instancia de 

reflexión y reconstrucción escasamente considerada en nuestro medio académico. 

En segundo lugar, en el terreno propio de indagación cuantitativa, el proyecto propuesto se 

plantea dimensionar el nivel de explotación-confiscación del trabajo en la Argentina 

contemporánea. Se utilizarán los criterios propios de la economía política y los aportes de la 

llamada corriente del “marxismo cuantitativo” surgida en las últimas décadas en los medios 

académicos anglosajones y franceses, escasa o nulamente desenvueltos en nuestro propio ámbito. 

Fuente: Razón y Revolución. Desempleo, trabajo y explotación en la Argentina contemporánea: el 

no trabajo como potencia y como degradación. Un ensayo de “marxismo cuantitativo” aplicado 

[en línea]. 1998. [Consulta: 17 junio 2014]. 

Disponible en: http://www.razonyrevolucion.org/textos/revryr/prodetrab/ryr4Sartelli.pdf 

http://www.cepal.org/publicaciones/xml/4/13974/lcl2029e.pdf
http://www.razonyrevolucion.org/textos/revryr/prodetrab/ryr4Sartelli.pdf
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6.- ENTREVISTA 

6.1- Entrevista a Pablo Granovsky. Autor del proyecto de investigación Empleo, formación y 

desarrollo local 

Pablo Granovsky, de 41 años, es Licenciado en Sociología de la Universidad de Buenos Aires, 

cuenta con una Maestría en Ciencias Sociales del Trabajo y actualmente está realizando su 

Doctorado en Ciencias Sociales en la misma Universidad. Desde el año 2001 trabaja con estudios 

vinculados a Formación y Empleo y actualmente ejerce como docente en la Universidad Nacional 

de La Matanza. 

En una entrevista para este Boletín Síntesis Clave, el Mag. Granovsky nos cuenta su experiencia en 

cuanto a su proyecto de investigación Empleo, formación y desarrollo local, el cual da origen a la 

temática de este número. 

¿Cómo presentaría, brevemente y de forma sencilla, su proyecto de investigación? 

Viene dentro de una línea, este sería ya el tercer CyTMA, centrado en el eje Educación-Trabajo 

como una línea clave para pensar la inclusión, como política pública de inclusión. La particularidad 

o especificidad de este proyecto es rescatar la mirada de los actores locales que participan en la 

gestión de estas políticas. El modo de gestión de estas políticas es lo que nos convocó un poco a 

relevar ya hacer estas investigaciones que tiene un modo específico que no es una gestión directa 

del Estado, sino que es del Estado con los actores. 

Es una articulación entre los actores del mundo del trabajo, Organizaciones Sociales y el Estado en 

sus distintos niveles, o sea el Estado Nacional, Provincial y Municipal. Entonces es una articulación 

compleja para resolver la planificación, ejecución y control del desarrollo de estas políticas. Lo 

específico de este proyecto es pensar eso, el eje Educación-Trabajo, la gestión de estos 

dispositivos de formación y empleo desde la mirada de los actores locales. 

¿Cuál es la problemática que vincula el empleo y la formación hoy en día? 

Hay dos ejes muy importantes. La educación técnica en la actualidad, sobre todo a partir de la Ley 

de Formación Técnico Profesional, piensa la formación técnica a partir de tres instancias: lo que es 

Media Técnica –la escuela técnica que nosotros conocemos, muy desarticulada en los años 

noventa–, la Formación Profesional –FP, que es lo central de estas políticas– y lo que son las 

Tecnicaturas Superiores no universitarias. Es toda la formación pensando en el oficio, con una 

cercanía muy fuerte entre lo que es mundo del trabajo y mundo educativo. 

¿Qué es lo que pasa? En esta dimensión, no tanto en la educación en general sino en esta 

instancia de formación profesional, la disociación entre sistema educativo y mundo del trabajo es 

algo muy grave, no es un tema menor. Entonces la relevancia te la da las posibilidades de pensar la 
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política pública acercando estas dos lógicas, la lógica del sistema educativo y la lógica del mundo 

productivo y laboral. Pensar la inclusión social desde esta articulación entre estos dos mundos. 

¿Qué lo motivó a elegir esta línea de investigación para su proyecto? 

Los años de experiencia en estos temas y ver una veta importante de acercar el mundo académico 

a las problemáticas de gestión. O sea, no pensar algo academicista ajeno a la práctica de gestión 

de estas políticas sino que la investigación sea parte de algo que permita complejizar y permitir 

análisis más finos o que colabore en establecer dispositivos de intervención más sofisticados en 

materia de lo que es educación y empleo, formación y trabajo. 

¿Qué resultados espera obtener? 

Por las investigaciones anteriores empieza a aparecer como una figura clave en estas gestiones 

que yo lo llamo "interlocutor significativo", pero son estos interlocutores o mediadores sociales 

que son los que articulan las políticas. Es la persona que puede ser desde un director de un centro 

de formación, un funcionario municipal del área de empleo o de formación, un funcionario del 

ministerio de trabajo, un docente de formación profesional; pero son actores que permiten esta 

articulación entre mundo productivo, mundo educativo, la estancia estatal, la sociedad civil. Esta 

función de articulación es clave para sostener estos dispositivos. 

Entonces la particularidad de este proyecto es tratar de, con estas figuras que ya venimos 

teniendo en las investigaciones anteriores, pensarla cómo funciona en el entramado local. 

Justamente son los que sostienen y fortalecen estos dispositivos en el entramado local. Entonces 

la idea es rescatar la mirada que tienen sobre este eje Educación-Trabajo estos interlocutores 

locales y de cómo funciona la inclusión social a partir de esos dispositivos locales. 

Es una perspectiva cualitativa. Como el objetivo es rescatar la mirada y poder profundizar en esa 

mirada, el abordaje es cualitativo, centrado en entrevistas en profundidad centrados en estos 

interlocutores como unidades de análisis.  

¿A quiénes cree que puede ayudar los aportes de esta investigación? 

Yo creo que a todas las instancias. Por un lado en el Estado va a ser una información útil a actores 

tanto del Ministerio de Trabajo como de Educación que estén en estas cuestiones. En Trabajo a 

todos los que estén vinculados a políticas de empleo, en Educación a todos los que estén 

vinculados a esta reformulación de la formación técnica y todos los que piensen la educación para 

el trabajo. 

Pero después en instancias provinciales y sobre todo en instancias municipales. Y acá en el 

entramado municipal tanto el actor estatal de empleo, educación, etcétera, como actores de la 

sociedad civil. Esto le puede servir a un sindicato, a una ONG, a una cámara empresaria; porque la 

idea es mostrar cómo se construye ese dispositivo de formación y trabajo en el plano local desde 

la perspectiva de los actores que gestionan ese dispositivo. Que no es una cuestión lineal de 

bajada del Estado a nivel nacional que te baja un enlatado, no. 
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Esto requiere negociaciones, adaptaciones, resignificaciones, articulaciones con actores muy 

heterogéneos, conocer el territorio, las problemáticas, las demandas en materia formativa, 

conocer la estructura de la oferta formativa en estos temas a nivel local. Entonces es muy 

importante la especificidad de esa mirada a nivel local. 

Fuente: Elaboración propia. Observatorio Social. Universidad Nacional de La Matanza. 
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